
 
 

 

Resolución de 22 de noviembre de 2024, de la Universidad Politécnica de Madrid, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición libre 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la relación de puestos de trabajo de 
Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios Laboral de esta Universidad, 
convocado por Resolución de 12 de septiembre de 2024. 
             

De conformidad con lo establecido en la base cuarta del concurso-oposición libre para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en la relación de puestos de trabajo de Personal 
Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios Laboral de la Universidad Politécnica de 
Madrid, convocado por Resolución de 12 de septiembre de 2024 (BOCM de 24 de septiembre), 
este Rectorado, en uso de las competencias que tiene conferidas, HA RESUELTO: 
 
 Primero. - Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos al citado 
concurso-oposición y publicar las mismas en la página web de la Universidad (www.upm.es). 
 
 Segundo. - Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la 
relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente a la publicación de esta Resolución, a fin de subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.   
 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a estar incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la participación en las pruebas.  
 

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar 
su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar bajo su exclusiva 
responsabilidad, no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además, 
que sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos. 

 
La Resolución que contenga las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos 

se publicará en la página web de la Universidad (www.upm.es). 
 

Contra la presente Resolución y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y por la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción 
Social. 

Madrid, 22 de noviembre de 2024 
EL RECTOR, 

 
 

Fdo.: Guillermo Cisneros Pérez 
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